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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 

 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 
DECRETO 436.- Se crea la Ley de Nomenclatura de los Bienes del Estado de Coahuila de Zaragoza y de sus 

Municipios. 

 

 1 

LINEAMIENTOS para la Depuración de Saldos Contables emitidos por el Consejo de Amortización Contable del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 5 

MODIFICACIÓN del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2019 del Municipio de Sierra Mojada, Coahuila de Zaragoza. 

 

 50 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 436.-  

 

 



2 PERIODICO OFICIAL viernes 17 de enero de 2020   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se crea la Ley de Nomenclatura de los Bienes del Estado de Coahuila de Zaragoza y de sus Municipios, 

para quedar de la forma siguiente:   

 

LEY DE NOMENCLATURA DE LOS BIENES DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y DE SUS 

MUNICIPIOS 

CAPÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, y tiene por objeto establecer las bases para determinar la 

nomenclatura de los bienes del Estado de Coahuila de Zaragoza y de sus municipios.  

Artículo 2.- Las disposiciones de esta ley son aplicables a los bienes del Estado de Coahuila de Zaragoza y de sus municipios.  

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:  

I.        Bienes: Los bienes inmuebles de dominio público o uso común y los destinados a un servicio público en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza y sus municipios;  

II. Cronista: La persona cronista de la ciudad; 

III. Dirección: La Dirección de Ordenamiento Territorial y Urbanismo, o su equivalente de cada Municipio;  

IV. Secretaría de Cultura: La Secretaría de Cultura del Estado Coahuila de Zaragoza;  

V. Instituto: Instituto Registral y Catastral del estado de Coahuila o su equivalente;  

VI. Municipios: Los municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza;  

VII.    Nomenclatura: Denominación de los bienes del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus municipios, y  

VIII. Secretaría: Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Territorial.  

Artículo 4.- Corresponde la aplicación de esta Ley a la Secretaría y a los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Coahuila 

de Zaragoza.  

Artículo 5.- Las disposiciones de esta Ley serán aplicadas para determinar la nomenclatura de los siguientes bienes:  

I. Los caminos, carreteras y puentes que no constituyan vías generales de comunicaciones, dentro del territorio del Estado de 

Coahuila de Zaragoza;  

II. Las plazas, paseos y unidades deportivas cuya construcción o conservación hayan estado o estén a cargo del Estado o de los 

municipios;  

III. Las bibliotecas, construidas y sostenidas, o que en lo sucesivo construya y sostenga el Estado o los municipios;  

IV. Los museos construidos y sostenidos por el Estado o los municipios; y  

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LA NOMENCLATURA DE LOS BIENES 

 

Artículo 6.- Para determinar la denominación de los bienes del Estado de Coahuila de Zaragoza y sus municipios, deberán 

observarse las siguientes disposiciones:  

I. No se utilizarán palabras ofensivas;  

II. Deberá evitarse la repetición o confusión;  
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III. No se usarán sobrenombres o alías;  

IV. Tratándose de extensión o continuidad, deberá respetarse el nombre existente;  

V. Para la denominación con nombres de personas, sólo podrán usarse los de quienes hayan destacado por sus actos a nivel 

municipal, estatal, nacional o internacional en la ciencia, tecnología, el arte, la cultura, el deporte, entre otras actividades.  

En ningún caso podrán utilizarse los nombres del Gobernador del Estado; de los titulares de las dependencias del poder ejecutivo; 

de los integrantes del Cabildo o de los directores en los Ayuntamientos, siempre y cuando estén en funciones.  

Tampoco podrán usarse los nombres de los cónyuges, ascendientes y descendientes en línea recta y colateral hasta el tercer grado, 

de los servidores públicos mencionados en el párrafo anterior;  

VI. No se emplearán fechas relacionadas con hechos y actos ilícitos, y 

VII. Se deberá dar preferencia a los nombres, fechas, lugares y cosas representativas del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 

LA NOMENCLATURA DE LOS BIENES DEL ESTADO 

 

 

Artículo 7.- La Secretaría, deberá publicar en su portal de internet, la relación de obras que constituirán bienes del Estado, con una 

anticipación de por lo menos un mes al inicio de su construcción, así como una convocatoria para solicitar propuestas de 

nomenclatura.  

Artículo 8.- La Secretaría, recibirá por escrito o vía electrónica, las propuestas de ciudadanos o representantes de los sectores 

social y privado para la nomenclatura de los bienes del Estado, mismas que deberán motivarse de acuerdo al tipo, ubicación, 

representatividad y uso del bien.  

Artículo 9.- Transcurridos cuarenta y cinco días naturales, la Secretaría remitirá las propuestas tanto a la Secretaría de Cultura 

como al Instituto para que en conjunto emitan una terna para la nomenclatura.  

La Secretaría de Cultura, como el Instituto; deberán motivar su resolución y enviarán la terna a la Secretaría en un plazo no mayor 

de 30 días naturales.  

Artículo 10.- Recibida la terna, la Secretaría procederá a la elección de la nomenclatura para el bien o bienes de que se trate.  

La resolución de la Secretaría deberá motivarse y será publicada en su portal de internet.  

Artículo 11.- La Secretaría, podrá determinar la nomenclatura de aquellos bienes del Estado que ya estén construidos y que 

carezcan de alguna denominación, o ya teniéndola, ésta genere confusión.  

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 

LA NOMENCLATURA DE LOS BIENES DE LOS MUNICIPIOS 

 

 

Artículo 12.- La Dirección, deberá publicar en el portal de internet del Ayuntamiento, la relación de obras que constituirán bienes 

del municipio, con una anticipación de por lo menos un mes al inicio de su construcción, así como una convocatoria para solicitar 

propuestas de nomenclatura.  

Artículo 13.- La Dirección recibirá por escrito o vía electrónica, las propuestas de ciudadanos o representantes de los sectores 

social y privado para la nomenclatura de los bienes del municipio, mismas que deberán motivarse de acuerdo al tipo, ubicación, 

representatividad y uso del bien.  

Artículo 14.- Transcurridos cuarenta y cinco días naturales, la Dirección remitirá las propuestas al Cronista Municipal, para que 

éste emita una terna para la nomenclatura.  

El Cronista, tomando en consideración lo dispuesto por el artículo 6 de esta Ley, motivará su resolución y enviará la terna a la 

Dirección en un plazo no mayor de 30 días naturales.  
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Artículo 15.- Recibida la terna, la Dirección procederá a la elección de la nomenclatura para el bien o bienes de que se trate.  

La resolución de la Dirección deberá motivarse y será publicada en el portal de internet del Ayuntamiento.  

Artículo 16.- El Cronista realizará y administrará un Registro Municipal de Nomenclatura, en el que consten la denominación, 

ubicación, tipo y uso de los bienes del municipio.  

Artículo 17.- La Dirección, previa consulta al Cronista, podrá determinar la nomenclatura de aquellos bienes del municipio que ya 

estén construidos y que carezcan de alguna denominación, o ya teniéndola, ésta genere confusión.  

 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

 

Artículo 18.- Los servidores públicos que contravengan a lo dispuesto por esta Ley, serán responsables de conformidad con las 

disposiciones aplicables.  

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

Único. El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado.  

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                DIPUTADO SECRETARIO                                                                               DIPUTADO SECRETARIO 

     EDGAR GERARDO SÁNCHEZ GARZA                                                         JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

                           (RÚBRICA)                                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de enero de 2020. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


